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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0000525, Ent. N° 2725/17)

VISTO: el oficio N° 102-2017- D/251684/0 remitido por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, por el cual se comunica  la reiteración del gasto derivado del complemento de la estimación de la importación de gas natural para el año 2017;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 244/3/2017 de fecha 16.03.17, se dispuso un complemento en la estimación de importación de gas natural para el ejercicio 2017, siendo el monto previsto por tal concepto de U$S31:627.602, incluyendo U$S 620.149 de gastos de internación, al amparo de la causal de excepción prevista en el artículo 33, literal c), numeral 16);
2) que por Resolución N° 1230/17 de fecha 20/04/17, este Tribunal acordó observar el gasto en razón de que la presente contratación no encuadra dentro de la causal de excepción consagrada en el artículo 33, literal c), numeral 16 del TOCAF, en tanto su objeto no constituye un derivado del petróleo crudo;
3) que por Resolución de fecha 26/05/17, el Poder Ejecutivo  reiteró el gasto argumentando que el Tribunal aduce que  el objeto del complemento no constituye ahora un derivado del petróleo, sin aportar las razones técnicas que lleven a esa conclusión y  que la redacción actual del numeral 16 del artículo  33 del TOCAF, se ha mantenido invariable desde el año 1991, por lo que el vicio jurídico invocado por el Tribunal es inexistente;
CONSIDERANDO: 1) que habiéndose amparado la contratación de referencia en una causal de excepción, la misma debe ser de interpretación estricta y ajustada al texto expreso contenido en la norma;
2) que la presente causal de excepción refiere a la adquisición del petróleo y sus derivados, entendiéndose que el gas natural no es un derivado del petróleo, no pudiendo extenderse la interpretación a otros productos, no siendo argumento para enervar tal razonamiento, que esa haya sido la posición de este Tribunal, puesto que tales pronunciamientos precedentes, no resultan vinculantes para casos  futuros;
3) que por otra parte el Organismo al reiterar el gasto no da fundamentos de índole técnica para refutar que el gasto no se puede considerar un derivado del petróleo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)	Mantener la observación formulada en Resolución N° 1230/17, adoptada en Sesión de fecha 20/04/17;
2)	Dar cuenta a la Asamblea General; y
3)	Comunicar a la Administración actuante.
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